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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

33665 ARAF, S.A.

Edicto

Doña Basilia Jiménez Crespo, Secretaria Judicial  del  Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Guadalajara,

Por el presente se convoca judicialmente junta general extraordinaria de la
sociedad anónima Araf, S.A., con el siguiente

Orden del día

Primero.- Nombramiento de Liquidador de la sociedad.

Segundo.- Facultar al Presidente de la Junta para que suscriba los documentos
que sean precisos a fin de concertar con el Liquidador que resulte nombrado la
retribución que deba percibir por su trabajo.

Tercero.- Redacción y aprobación del acta.

La Junta se celebrará en el despacho del Señor Herreros Ibáñez sito en Juan
Diges Antón, número 27, 3° A de Guadalajara, el día 21 de diciembre, a las 11:00
horas, siendo presidida por don Francisco Gabriel Cortes, a quien se hará saber el
nombramiento para la aceptación y juramento o promesa del cargo.

Anúnciese la convocatoria en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno
de los diarios de mayor circulación de la provincia con un mes de antelación, por lo
menos, al señalado para la celebración de la junta.

Líbrense los oportunos oficios y edictos que se entregarán al Procurador del
solicitante para que gestione su publicación, debiendo acreditar ante el Juzgado
haberlo verificado en término de 10 días.

Guadalajara, 11 de noviembre de 2009.- El Secretario Judicial.
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